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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

Nl:MERO 222 

m, H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO l>lc SONORA, EN 

NOYIBRE DEL PL EBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEV 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYLNTAMIENTO DEL 
MUMCIP!O DE PITIQIJITO, SONORA, PARA EL E.JERCICIO FISCAL ])E 2021. 

TITULO PRIMERO 

A1·tkulo l". - En el ejercicio fiscal de 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Pitiquito, Sonora, 
recaudará los ingresos por los conceptos de Impuestos, Derechos, Productos, Aprovcckm1ientos, 
Participaciones 'Estatales y Federales y Aportaciones de! Ramo 33 que a continuación se 
menciona.o : 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS COI\TRIBUCIOl'\ES MUNICl"l'.>\l,ES 

IHSl'OSICJON!.;S Gl<:1\1.:RALES 

Artículo 2°. - El presente título 1iene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
competencias recaudatorias otorgadas por la Constitución Políliéa de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Sonora al Municipio de PiLiquito, Sonora. 

Artículo 3".· Las estipulaciones relativas al objeto, los stijctos y sus derechos y obligaciones, la 
hase y í(mn a de rago <le las contribuciones se dctcn11.inarán e.n la Ley de f·.focienda Municipal. 

CAPÍTULO PRIMERO 
l>K LOS IMPCJl<:STOS 

SECCIÓN! 
DEL IMPt:ESTO PREIJIAL 

A rtículo 4".· El impuesto predial s~ caus,ná conforme a bs disposiciones previstas en el Artículo 
139 pcnúhimo párrafo de la Constitución Política del Estado de Sonora, que a la letra dice: 

"Les Ayuntamientos en e! ámbito de su competencia, propondrful ni Congreso del Estado las 
cuotas, U1sas y tarifas aplicables a Impuestos, 'Derechos, Contribuciones Especial.es por Mejoras y 

Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIX Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
24 

~r ~~ 



 

 

• • •
25 

las tab!as de vulorcs unitarios de suc ios y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria''. 

Artículo 5º.- El impuesto p rcdiaJ se causará y pagara en los siguientes términos: 

l.- Sobre e\ valor catastral de los predios edificados con.forme a la siguie11te tabla: 

TARIF A 
Valor Catastral 

Lím i.te lnfcrior Límite Superior Cuota Fija 

38,000.00 77.42 
O.O! 
$ 38.000.01 $ 76,000.00 $ 77.42 
$ 76,000.01 a $ 144.400.00 $ 111.23 
$ 144,400.01 a $ 259.920.00 $ 152.00 
$ 259,920.01 a $ 441.864.00 $ 286.06 
$ 441 ,864.0 1 $ 706,982.00 $ 543.32 
$ 706,982.0 ] $1,060,473.00 $ 9 18.71 
SJ,060,473.0l $1.4 84,662.00 S l ,41 9.68 
Sl,484,662.01 S l ,930,060.00 $2,1 92.32 
$1,930,060.0 1 S2,3 16,072.00 $3,004.1 6 
$2,3 16,072.0 1 En adelante $3,9 16.1 1 

Tasa Aplil.:able sohre el Fxcedcnw del 
Límite Inferior al Millar 

0.0000 

0.889{, 
0.9204 
1.11 60 
l.3602 
1.36 15 
1.3628 
1.7514 
1.7525 
2.27 17 
2.2729 

El monto anual dd impuesto a pagar por los predios edificad.os, será el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de mullipliccff la tasa prevista parn cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el víllor catastral 
que se indica en d !imite inferior del rango en que se. ubique el inmueble. 

TI.- Sobre al valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

V a lor Catastral 
Límite Inferior 

$ 0.0 1 
$ 13,907 62 

TARIFA 

i ,ím itc Superior 

$13.907.6] 
En adelante 

r asa 

$77.42 Cuota minima 
5.51668 Al millar 

Tratándose de Predios no Ed ificados, las sohrdasas c:xistcnLcs para cada predio, scrún las mismas 
que se autorizaron para el ejercicio presupuesta! 2002. 

IIT.- Sobre el valor catastrnl de cada hectárea de los predios runtles, conforme a lo siguienk: 

Categoría Tasa al Millar 

Riego de Gravedad l: fcrrcnos dentro del Distrito de. Riego 1.084358621 
con derecho a agua de presa regulam1cntc. 
Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a agua de presa 1. 905602499 
o río inegularmen1e aun dentro del Distrito de Riego. 
Riego de Bomheo 1: Terrenos con riego mecánico t:on lx ,zo 1.896652237 
de poca profündldad ( 100 p ies máximo). 
Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego mecánico con pozo ! .926027455 
profundo (más de 100 pies). 
Riego de temporal única: Terrenos que dependen para su 2.889442797 
irrigación de la eventualidad de precipitaciones. 
Agostadero 1: Tcrrcoos con praderas naturales. 1.484 710708 
Agostadero 2: Terrenos que fueron mejorados para pastoreo 1.883341592 
en base a técnicas. 
Agostadero 3: Tenenos que se encuentran en zonas 0.296965091 
semi desérticas de hlljo rendimiento. 
Acuícola l : Terreno con topografia irregular local!zado en 1.926027455 
un estero o bahía muy pequeña. 
Acuícola 2: Estanques de tierra con canal de llamada y canal 1.924420998 
de desagüe, circulación de agua, agua controlada. 
Acuícola 3: Estanques con recirculación de agua pasada por 2.884967666 
filtros. Agua de pozo con agua. de mar. 
Li toral 1: Franja de 150 metros. partiendo de Zona J-"cdcraL l.084358621 
Litoral 2: Franja despué:-; de los 150 mclros iníluenciable por 1.905602499 
el mar. 
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Litoral 3: Ten·cnos con acantilados colindantes con Zona 
Federal Marítima. 

l .!)26027455 

Cinegético única: Zona serni<lesérlica, ceiTil, con ba,jfos y 2.884967666 
arroyos e instalaciones rúsLicas de abrevadero. 
Minero 1: Terrenos con aprovechamiento metá lico y no 1.926027455 
metilico. 
Minero 2: ·1·c rre no acondicionado para minería subt:enánea y 1.883341592 
a cielo abierto. 
Tndustrial 1: Terreno industrial fincado e-n Parque Industrial. O.O 
Jndustl'ial 2: TeiTeno fincado en áreas urban;:is o fücra de 2. J .1863020 1 
áreas industriales. 
f otovo ltaicos 1: Terrenos en proceso de fabricaci.óo para 2.071675751 
producció o_ de energía foto-voltaica. 2 .022328828 
Fotovoltaicos 2: Terrenos en producción de cn.::rg ía 
fotovoltaica. 

lV.- Sohrc d valor cal.astral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TA n I FA 
Valor Catastrnl 

Límite lnferior 
$, 01 a 
$ 64,7m82 a 

$ 172.1 25.01 a 
$ 344,250,01 a 
S 961 ,875.01 a 
$ 1,923.750.01 a 
$ 2,885,625.01 a 
$ 3.847,500.01 a 

Limite Superior 
$ 64,700,81 
$ 172.125.00 
$ 344.250.00 
$ 961,875,00 
$1.923,750.00 
$2,885.625.00 
$}.847,50(1,00 
En adelante 

$7H2 
1.1997 
1.2640 
l.2962 
1.3283 
1.4675 
1.5961 
1,7246 

Tasa 
Cuota Jvfínima 

al millar 
al millar 
al miliar 
al millar 
al millar 
alm.illax 
al millar 

En ningún caso el impuestú será menor a !a cuota minima de $77.42 (Se.Lenta y siete pesos y 
cuarenta y dos centavos 111.n .) 

Artículo 6".- Para los efectos de este impuesto, se estará, además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Regislral del Estado de sonora. 

Articulo 7".- Descuento por anualidad anticipada: como una forma de estimular a los 
contribuyentes que son regulares en el pago del Impuesto Prcdial, se propone que se realice el 
descuento por pronto pago dentro de los meses de enero1 febrero y marzo de la sigui.ente m.anera: 

Enero 
Febrero 
Marzo 

15% ( quince por d enlo ) 
10% ( diez por ciento) 
05% ( cinco por ciento) 

SECCIÚ'.\ 11 
IMPUESTO PnEDIAL EJIDAL 

Artículo 8".- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos ejidales o comunales, la tarifa 
ap!icabl~ sera de $52.00 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios 11Jsticos ej ¡dalcs o comunales que cx.istcn dentro del 
Mlmicipio, se ulilizará h1 información generada por el lnslituto ~acional de Estadística, Geograíía 
e Informática al respecto. 

Ar tículo 9':'.- Cuaodo e11 predios ej idales se- instalen empresas que se ded i_qucn a actividades 
distintas al sector primario, a excepción del sector minero el impuesto prcdial se pagara de acuerdo 
a la inversiún manifestada en d permiso de construcción, la cual se considera como valor catastral, 
el cual se someterá a la tarifa del artículo 5 de esta Ley. dicho valor se actualizara de acuerdo al 
índice de inflación. 

Cuando denlro de un predio ejidal se lleven et cabo actividades mineras el costo del impueslo 
predi al por hectárea será r.le $520.00 (Quinienlos veinte pesos m.n.) 

Tomo CCVI 

SECCIÓN 111 
DEL IMPUESTO SOBUE TUASLACION DE DOMINIO 

DE BIENES INMUEBLES 
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Artículo 10.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
Municipio será la del 2% aplicado sobre la base deLerrninadaconforme a lo dispuesto por el artículo 
74 de la Ley de Hacienda \1unicipal. 

s1:cc1úN IV 
DEL IMPLESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Artículo 11. Es objeto de este impuesto la ex_plotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatraL 
dcp01iiva o de naturaleza semejante que se verifique en los salones, teatros, calles, 
plazas, locales abiertos o cc1rndos, en donde se reúna un grupo de personas pagmKlo por ello cierta 
suma de dinero. 

NO se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes, bares, cabarets, salones 
de fiestas o de baile y centros nocturnos, así como füncioncs de cine. 

Artículo 12.- Quienes perciban ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere el 
Artículo anterior, pag11Tán el 15% sobre el total Je los ingresos n.'Cal1dados por concepto de venta 
de boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8~/ó. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN J 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO 

(Para los efectos de esta sección I, se entenderá por Ley la No. 249 Ley de Agua del Estado 
de Sonora. ) 

Articulo 13.- Los 
potable, drenaje , alumtacnlla,10 y tratamiento y 

!a prestación de los servicios de agua 
de aguas residuales, se clasifican en: 

l. Pagos por cooperación en obras de rehabilitación y ampliación. 

a) Manguera Kitcc 
b) Manguera negra 

Rehabilitaciún de tomas domiciliarias 
Concepto Unidad 

Tmna 
Torna 

Hasta 10 metros de longitud, incluye conector 

Rehabilitación de descarga domiciliaria 
Concepto Unidad 

e) Drcrntje de 4'' pulgadas Descarga 
Hasta l O metros de longitud. 

Cooperaciún parn ampliaciún de redes de agua potable 
Diámetro de la red Unidad 

d) 3 pulgadas 
e) 4 pulgadas 
1) 6 pulgadas 

Metro lineal 
f\.·letro lineal 
Metro lineal 

Cooperación para ampliación de redes de agua drena.je 

Diámetro de la red 
d) 6 pulgadas en PVC 
e) 4 _pulgadas en ADS 
f) 6 pulgadas en ADS 
g) 8 pnlgadas en ADS 

Unidad 
lvfetro linea! 
Metro lineal 
Ivktro lineal 
Metro lineal 

Importe 
$838.24 
$572.00 

Importe 
$613.06 

Importe 
$22.30 
$37.99 
S81.70 

Importe 
$39.35 
S34.60 
$80.88 

S143.62 

Cuando se traie de una ampliación o rehabilitación en la que se considere el cambio lolal de la 
infraestructura existente, se estará a lo que resulte del presupuesto respectivo, debiendo el 

poner a consideración de los usuarios implicados la propuesta y se aplicará el cobro a 
los usmffios conlando con la anuencia vecinal de un 50% más uno de las tomas regislradas. 

lI. Por contrato para conexiones de agua y drenaje. 

Pa ra tomas de agua potable. 
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l)i:ímetro 
a)½ pulgada 
b) '/4 pulgada 
c.) 1 pulgada 
d) 2 puJgadas 

l)oméstica 
$ 8 16.40 
$ 923.52 
$1,108.22 
$1,329.12 

Para descarga de agua residual. 
Diñmctro Doméstica 

e)4puJgadas $ 618.80 
t) 6 pulgadas $ 923.52 
g) 8 pulgadas S l. l 08.22 

Comercial 
$1,2 11.60 
$1,594.94 
Sl ,911.93 
Sl.976.00 

Comercial 
$1,211.60 
$1,594.94 
$1,91 3.9] 

Industrial 
$2,095.60 
S2,37l.20 
$2.845.44 
$3,414.32 

Industrial 
$2,095.60 
$2,371.20 
$2,845.44 

Para diñmctros difCrentes a los contenidos en las rablas anteriores. los interesados deheni.n 
solicitarlo por escrito y d organismo se reservad derecho a <.tutori:.rnrlo en basca! dictamen técnico 
que se haga, c0brándosc como máximo una i.:antidad que no exceda dos lantos de las tiacciones d) 
y g) respectl vamenle de acuerdo al giro correspondiente. 

III. Por servicios administrativos y operativos. 

Scn"Ícios administrativos 
Concepto 

a) Cambio Lle iilular del c.:ontrato 
b) Constancia de no adeudo 
e) Historial de pagos 
d) Carta de factibilidad individual 
e) Carta de factibilidad fraccionamientos 
1) Carta de factibilidad para dcsaffollos comerciales e industriales 
g) Revisión y autorización de planos de ohm o fraccionamiento 

Unidad 
Toma 
Cnrta 

Reporte 
Toma 
Lote 
M' 

Plano 

Importe 
$ 95 .68 
$ 95.68 
$ 95.68 
$ 114.40 
S 114.40 
$ 3.12 
$ 728.00 

Para aplicar la fracción e) se multiplicará el número de lotes a fraccionar por el impoLic contenido 
en dicha fracción. 
Para a.p!ícar la fracción !) se multipli<.:ará la superficie en rrictrü5 cuadrados <lcl predio por el 
importe cootenido en dicha fract:ión. 

Servicios operatiyos 
Concepto 

g) Agua para pipas 
h) Reparación de mlcrornedidot pulgada 
i) Instalación de cuadro de medición 
j) Reconexión de toma 
k) Reconexión de descarga 
1) Reubicación de medidor 
m) Retiro de sellos en medidor 
n) Desagüe de fosa 

1 V Sumioistro de micromedidorc.~s. 

a) pulgada 
b) pulgada 
e) 1 pulgada 
d) 2 pulgadas 

Concepto 

Unidad 

M' 
Pieza 
Lote 

Toma 
Lote 

Toma 
Pieza 
fosa 

Lnidad 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

Importe 

$ 15.60 
$154.34 
S30l.60 
$260 00 
$364.00 
$468.00 
SI 14.40 
S 93 .60 

Importe 
$ 31 9.70 
$ 476.24 
$ 831.41 
$1,248.00 

Los medidores son de tipo velocidad y en caso de que se requiera medidor volumérrico se e.obraría 
de acuerdo a su precio de mercado. 

V . Derechos de conexión para fraccionamientos y otros des;.rrrollos. 

Para viviendas de interés social 
Concepto Unidad 

Conexió.n a las redes de agua poLable .Lote o vivienda 
Conexión al alcantariHado Lole o vivienda 
Supervisión 
Obras de cabecera 

Lote o vivienda 
Hectárea 

Para viviendas de intcr C.s medio 
Concepto Unidad 

Conexión a las redes de agua potable Lote o vivienda 
Conexión a l alcanlarillado Lote o vivienda 
Supervisióu Lote o vivienda 
Obras de cabecera Hectárea 

Importe 
2.600.00 

$ 1.456.IJO 
$ 202.80 
$78,000.00 

Importe 
S 3,120.00 
$ 1.747.20 
$ 243.36 
$98,800.00 
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Para viviendas de tipo resídcnc.ir.d 
Concepto Unidad 

Conexión a las redes de agua potable Lote o vivienda 
Conexión al alcantari llado Lote o vivienda 
Supervisión 
Obras de cabecera 

Lote o vivienda 
Hectárea 

Para construcciones comerciales e industriales 
Concepto Unidad 

Conexión a las redes de agua. potable M2 de construcción 
Conexión al alcantarilla(lo ~V de construcción 
Supervisión 
Obras de cabecera 

\12 tle (.;Onslrucción 
llectárca 

VI. Cuotas mensuales por servicios de agua polable y alcantarillado. 

Rango de consumo Doméstico Comcrc.ial Industrial 
De o a 25 m' $93.29 $2 10.82 S224.43 
De 26 a 35 lllJ S3.38 S8.33 $94 3 
De 36 a 45 m' $3 .45 S8.91 S9.<J6 
De 46 a 55 mi $3 .51 $9.53 $10.49 
Do 56 a 65 m3 $3.54 $ 10.13 $11.23 
De 66 a 75 m' $4.06 $ 10.71 $12.14 
De 76 a 85 m'1 $4.73 $11.95 $1 3.14 
De 86 a 95 m' $5.07 $11.97 $18.14 
lle 96 a 105 m' $5.41 S12.0I S!S.25 

De 106 a 115 m1 $5.75 Sl 2. 17 SIS.38 
De 116 a 125 m' $6.08 $1 2. 19 $18.46 
De 126 a 135 m' $6.42 $ 12.22 $18.53 

Más de 136 a 2000 m3 $9.46 $12.25 $] 8.59 

Tmporte 
S 3,744.00 
$ 2,096.64 
$ 292.0J 
$109,200.00 

Importe 
$ 15.60 
$ 12.48 
S 2.08 
S 187,200.00 

Mixto 
S I 51.42 
$10.97 
$ 11.09 
$1 l.22 
$ 11.57 
$ 11.84 
$1 2.1 2 
$ 12.39 
$12.57 
$12.84 
$ 13.33 
$13.74 
$14.82 

Para determinar el importe mensual a pagar se muhiplio .11d el volumen consumido por el precio 
del último metro cúbico del conswno en el giro y rango que corre1;ponda. 

ApO)'O a hombcros. 

ripo 
Doméstica 
Comerc ial 
Jnd11stdal 

VTT. Tarifas íijas. 

Tarifa 
$ 1.04 
$ 2.08 
$ 3.12 

Cuando por falta de medidor no se pueda cobrar impo11es volumétricos a los usuarios, se clasificará 
la toma dentro <lcl lipo q ue le corresponda c11 b tabla siguicnle y se cobrará mensualmente ese 
importe hasta que sea posible incorporarlo a l servicio medido. 

En el caso de la Comisaria de Puerto Libertad se cobrará d 72.09 % sobre la larifo doméstica 
preferencial más 35% por servicios de akantarillado en el supuesto caso de que Comisión J?ederal 
de Electricidad siga donando de su pozo para el uso y consumo doméstico de la Comisaria. 
durante el ejercic io Gscal del 

Domést.ko 
Preferencial 
Básica 
Media 
ll1termt dia 
Semiresidencial 
Residencial 
Alto consumo 

Industria l 
Básico 
Media 
Nonnal 
Alto 
Especial 

lmpotic 
$138.72 
$148.94 
$213.76 
S2J0.54 
S3 14.91 
$369.92 
$467.18 

lmportc 
$748.49 
$898.25 

$1,077.87 
$1,293.46 
$ [ ,552.08 

VIII. Servicio de alcantarillado. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

Comercial Jn1porte 
Seco $179.76 
!'vledia $244.98 
Kormal $261.21 
Alta $374.78 
Especial $462.39 

Mixtos Jmpo11c 
Seco S159.00 
Media $ 197.20 
;\lorm,11 $237.60 
Alia $302.66 
1 .. :special $332.34 
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Por servicio de dremi.je o ak c.mtarillado y traiamiento de aguas residuales se aplicará un cargo de 
15q.1) dd imporle mensua.J de agua en todos los giros, el cual no podrá exc.eder de la siguiente tabl~t 
a excepción de la comercial e indust rial. 

Cobro de Agua 
Doméstico 
Prefen;ncial 
Básica 

1mpotie Cobro de Drenaje 

Media 
Intermedia 
Scmircsidcnc ia l 
Residencial 
Alto consumo 

lX. Saneamiento. 

$138.72 
$148.'J4 
$213.76 
$230.54 
SJ 14.91 
$369.92 
$467. 18 

$48.55 
$48.55 
$48.55 
$60.00 
$60.00 

SI20.00 
SI 20.00 

Este concepto será incluido en todos los recibos de facturación para los usuarios con un cargo de 
$0 pesos (cero), debido a que en la actualidad no se cuenta con este servicio. S i durante el presente 
afio se logra concretar la construcción y puesta en marcha de la planta lrala<lora de aguas residuales. 
se enviará ante las autoridades correspondientes para su análisis y modifícae-ióo de esta tarifa. 

X. Sanciont's y mullas. 
Los usuarios que incurran en alguna irregularidad o en violaciones reglarr..entarias, pagílrán la 
multa en s<1larios minimos diarios de ht zona, correspomfü:ndo al organismo cslablecer ht magnitud 
de J,.:i multa misma que debe encontrarse entre los rangos siguienLes: 

a) Torna clandeslina 
b) Descarga clandestina 
e) Rcconexión <le Loma sin autorización 
d) Desperdicio de agua 
e) Lavar autos con manguera en vía pública 
f) La.vado dtfbm1queLas con manguera 
g) Oposición u la toma de le,:turas en meditlor imerno 
h) A ltcracjóo de co.nsnrnos 
i) Retiro no autorizado de medidor 
j) Utilizar sin autorización. hidra]jtes públicos 
k) Venta de agua proveniente de la red 
1) Derivación de to.mas 
m> Descarga de residuos tóxicos en el alcantarillado 
n> Descarga de residuos sólidos en el alcantarillado 
o) Dañar un micrornedidor 
r) Cambio no auLoriwdo de ubicación de medidor 

De 5 a 30 sahuios mínimos 
De 5 a 30 salarios mínimos 
De 5 a 30 salarios mínimos 
De 5 a 30 salarios mínimos 
De 5 t:1 30 sularjos mínimos 
De 5 a 30 s<1larios mínimos 
De 5 a 30 sa laÍios mínimos 
De 5 a 30 salarios mínimos 
De 30 sah1rios mín imos 
De 5 a :10 sabrios mínimos 
1 )e 5 a 30 salarios mínimos 
De a 30 salarios mínimos 
De 5 a 30 salarios mínimos 
De 5 a 30 salarios mínimos 
De 5 a 30 salarios mínimos 
De 5 a 30 sa larios mínimos 

S¡; sancionará como desperdicio de agua: c.J regar las c,11Jes, plantas y jardü1cs en horarios ele alto 
consumo (8:30 Aí'vl a l. 8:30 PM)1 las llaves abiertas por descuido o negligencia. 

Tral.ándose de giros no doméslicos los rangos de multas son de 5 a 500 Veces la. Unidad de Medida 
y Actualizaciún V igente. 

XL Control de descargas. 

Los usuarios que descarguen aguas residuales con incumplimiento de las nonnas deberán pagar 
confom1e. a las tablas siguientes y de acuerdo a los resultados de las pruebas que se les hubiera 
realizado en forma directa a su de~carga· 

ü mcepto 
a) Por metro cllbico dc.scargado con ph (potencial de hidrógeno) fuera del raogo 
permisible. 
b) Por kilogramo de Demanda Química de Oxígeno (DQO), que exceda los limites 
establecidos en las condiciones particulares de descarga. 
e) Por kllogramo de Sólidos Suspendidos Totales (SST), que exceda los Jímircs 
establecidos en las condiciones particulares de descarga. 
d) Por kilogramo de Grasas y Aceites (G y A) que exceda los límites establecidos 
en las c011dicio.ncs paxticulm:cs de descarga. 
e) En e l caso de que la empresa lo desee, por d estudio, supervisión y seguimiento 
de los proyectos constntctivos de h1s obras o de. la ejecución de l.as obras de control 
de calidad de las descargas de aguas residuales, industriales o de servicios. 
f) Por desca.rga de baños portátil.es y aguas residuales de industrias. previo análisis. 
(Por metro citbico). 
g) Por ;.málisis llsico-químico. 
h) Por anáJisis de metales. 
i) Por análisis microbiológicos. 

lmJX)Jte 
$0.2 18 

$0.983 

$1.7]7 

$0.312 

$5,200.00 

$81.90 

$832.00 
S i,040.00 
$208.00 
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XL F acilidadcs administrativas. 

Se aplicnrá un descuento del 50% a la tarifa del primer rango (consumo mínimo de O a 25 m 3) , 

pagándose los consumos mayores a los veinte metros cúbicos al precio que corresponda en la tabla 
de precios de la frncción VT de este artículo. 

El descuento se otorgará cxdusivamcnlc para una sola vivienda por beneficiario, debiendo 
demostrar documentalmente que es la casa que hahita y presenlandu los siguientes requisitos: 

1) Pensionados o jubilados con la presentación de su credencial que lo acredite como tal y su 
credet1cial de eleclor, la cual deberá comenel' el domicil io para el cual requiere el 
<.k scu~nto. Haber aplicado el estudio soéioeconómico correspondiente (por personal del 
Organism<> asignad() a esla labor). 

2) Personas de la tercera edad con la presentación de su credencial de IKSEN o elector, la 
cual debenl contener el domicilio para el cual se requiere el descuento, haber aplicado el 
estudio sociocconómico correspondiente (por personal del Organismo asignado a esta 
Jnbor). 

3) Se dt::be estar a l corriente en los pagos para recibir este descuento. 

4) Para personas con capacidades diferentes se elaborará un estudio socioeconómico, en 
donde se compruebe su estado l"bico ad w1l y la presentación de su credencial de elector 
que deberá contener el dornic.ilio para t:l cual se requiere el descut:nto. 

5) En todos los casos se exhibirá fotocopia de las credenciales. 

SECCJór,; 11 
l'OR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Artículo 14.- Por la prestación dd servicio <le alumhra<lo púhlicn, los prnpit:tarios y posee:<lores 
de pr~dios conslr uidos o de predios no edificados o ba ldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbarrns de las poblac iones mtmicipalcs, pagarán un derecho en hase al costo total del servicio 
que se hubiere generado con motivo de su prestación, entre e! número de usuarios regist rados en 
la Comisión f ederal de Electricidad, más el número de lo s propietarios o poseedores de predios 
construidos o <le predios no eJi ficados o baldíos, 4ue cuenten con dicho servicio, en los Lérminos 
de la Ley de llacíe.nda t..-1unicipal. 

!:'.n el ejercicio 202 l , será una cuota mensual de $30.00 ( rreinta pesos 00/100 m.n.), misma que se 
pagara trimestralmente en los servicios de enero, abril, junio y octubre de cada año, pudiéndose 
hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos corrcspo11dicntcs al pago del 
impuesto predia l. En estos casos, el pago deberá real iz.c1rse en las oficinas recaudadoras de la 
Tesorería :rvfunicipal o en las instituciones autorizadas para el efocto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el parrafo anterior, e l Ayuntamiento podrá cdebrar convenios 
con la Comisión Federal de EJcctricidad, o con la in stitución que estime pertinente-~ para el cfocto 
que el importe respecti vo se pague en las fechas que señalen los recibos que expidan la Comisión 
Federal de Electlic.idad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

La cuota social po r el Servicio de Alumbrado Público será de $18.00 (Diez y ocho pesos OOi lOO 
nu1.). La cual se paga rá en !os mismos términos de._l párrafo segundo y tercero de este artículo. 

SECCIÓN lJI 
POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBAAO 

Artículo 15.- Por los servicios que se presten en rnateria de Desarrollo Urbano, se causarán los 
siguientes derechos. 

L- Por la expedición e.le fü:cncias de construcción, modificación o reconstrucción. 

A.- Ln licencias de tipo hab!tacional: 
a). - Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 m2, una UlvIA vigente. 
b). - Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen sea mayor de 30 m2, el 5 al milJar sobre al 

valor de la obra. 

U.- En licencias de tipo comercial, industrial y dt servicios: 
a). - Hasta púr 1,080 dítL'i, "d 6 .0 al millar sobre c1l valor de la obra. 

C.- Otras J ,iccncla..<;: 
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a).- Por autorizad ón p.:tra realizar obras <le construcción, modificación, rotura o corle de 
pavimento, concreto en calles, guarniciones y banquetas, para llevar a cabo obras o instalaciones 
subterráneas de agua potable, drern~j e, telefonía, 1ransmisión de datos, de señales de televisión por 
cable, conducción y distribución de gas natural y, otras similares, así como para reparaciones de 
estos servicios, se causaran y se pagaran por estos por cada metro cua<lra<lu de la vía pública o 
metro cubjco según el tipo de obra efectuada a real izarse en área urbana o rural dentro del territorio 
del Municipio 1.5 veces la unidad de medida y actualiwción vigente, y adcrnús de una tarifa por 
metro cuadrado por la reposición de pavimento de la siguiente fo1ma: 

1 .~ Pavimento asfaltico 
2.- Pavimento de concreto hidrftul'ico 
3,- Pavimento empedrado 

VUMi\V 
5.00 
18.00 
3.00 

b). - Por Licencias de Construcción de lnfracstructura Industrial para conducción y/o distribución 
de gas natural en 7.ona rural y/o urbana se cobrará por metro cuadrado, metro li neal o metro cubico 
seg Un el tipo de construcción el equivalente 0.38 de la VU\.-fA V. 

D.- Por licencia de construcción para la instalación de <1ntenas püra trasmisión de datos o cualquier 
otra similar el costo será de 500 VUMA V por cada antena. 

n.-Por Licencia de Uso de Suelo VU!-.·1.1\. V 
a). - Uso de suelo industri al, por metro cuadrado 0.56 
b). - Uso de suelo de reserva i .. ndustrial~ por metro cuadrado 0.50 
e). - Por licencia de \.1so dt snelo para la instalación de antenas 

de tra~misiún de datos o cualquier olrn similar el costo por 
metro cuadrado será: 0.45 

d). -Para predios que cuentan con licencia de uso de suelo, para la expedición de documentos 
complemenwrios se cobraran de acuerdo a lo siguiente: 

1.- Licencia de uso de suelo C$pecifico por M2 
2.~ Dic.tamcn técnico de w·banización por M2 
3.- Licencias de funcionamiento (Renovación) 

a). - Industrial 
b ). ··· Comerc ial 

VUMAV 
0.02 
0.02 

200.üO 
20.üO 

111). - Por la expedición de licencias de cambio de uso de suelo se causarán los siguientes 
derechos: 

a). - Por la autorización de cambio de uso de sucio distinto al habitacional se pagará 0.50 veces la 
unidad de me<lida y adualiz.ación vigente, por metro cuadrado. 

b). - Por la autorización de cambio de uso de suelo para predios de tipo habitacionill el costo por 
metro cuadrado ser:'l de 0.040 veci:.~s !a unidad <le medida y actualización vigen{e. 

c). - Por la autorización de cambio de uso de suelo para la conducción y distribución de gas y otros 
similares por metro cuadrado 0.1250 veces de la unidad de medida y actualización vigente. 

d). - Por la autorización J.e cambio de uso de suelo para la instalación de planias solares y/o 
empresas que generen energías limpias se cohrar.l el 0.020 veces de la unidad de medida y 
actualización vigente. 

e). Por la nutorización de cambio de uso de suelo para empresas dedicadas a la minería 0.025 
veces de la unidad de medida y actualización vigenr.e por metro cuadrado. 

Articulo 16.- Por los serv icios que p resenten en la Dirección de Protección Civi l Municipal, en 
rcla.~ión con los siguientes conceptos. 

a). -El dictamen. supervisión y revalidación J e prolección civil para uso comercial tendrá un costo 
de 4 V UMA V por afio, cuando este quede fuera de un rango de 40 KM del domicilio riscal del 
municipio tendrá un costo de JO VUMAV más. 

b ). -El dic.tmnen, supervisión y revalidación de protección civil para uso industrial tendrá un costo 
de 40 VUlvfA V por tiño, cuando estr.::, quede füera de un rango de 40 KM de l. domicü.lo fisca l del 
municipio este tendrá un costo de 50% rnás 

e). - FJ costo de foctihilidad d~ uso de suelo es de 17 VUMAV 

Arth:ulo 17 .- Por licencias de construcción y cambio de uso de suelo p:ara e.J tendido de cableado 
para conducción para energía eléctrica o similar se causarán los siguientes deJechos. 
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L- Por licencia de consirucc i<'m se cohrad 5 veces d valor de la VUMA V por poste o base c_n .l.as 
líneas de conducción. 

11.-Por cambio de uso de suelo se cobrará 0.02 veces el valor de la VUMAV por metro cuadrado 
que se utilice incluyendo la reserva, para conservac ión de las mismas lineas. 

SECCIÓN IV 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 18.- I ,as actividades seifa!adas en el presente artínilo causarán las siguientes cuotas : 

l .~ Por la expedición de 

Veces la u nidad de medida y 
actu a lización vigente 

a). - Certificados 1.50 
h). Licem:ia..'i y permisos especiales 2.50 

(Vendedo res amhulanles) 
e). -Cuando por soiicitudcs de información sea necesaria la entrega fisica de tal infonnación 
el costo por hoja ::;crá de 1.50 pesos, de ser necesario el escaneo de la infonnación y esta 
rebase la cantidad de 50 hojas d costo de las adicionales será de 1.00 pesos 

d). -El registro como perito, supervisor externo, director responsable de obra y demás 
corrcsponsables se pagará una cuota de 20 VUMA V 

SECCIÓN V 
LICENClAS PARA COLOCACION IIE ANUNCIOS O PUBLICIDAD 

Artículo 19.- Por d otorgamiento de licencias o pemüsos o autorizaciones para la co locación de 
ammcios y carteles o cualquier tipo de publicidad, excepto la que se realice por rnedio de televisión, 
radio, periódicos, revistas e internet. se pagarún los derechos conforme a la siguiente tar ifa: 

T.- An uncios y cartek~s No luminosos hasta I Om1 

ll.- Publicidad sonora, fonética o auto parlante 

Veces la un idad de m edida 
actuali:t.ación vige-nte 

4.00 

2.00 

Artículo 20.- Los pagos a que se refiere el artículo anterior, así como sus refrendos, se.nin cubiertos 
por las personas físicas o morales que fijen o coloquen los anuncios o carteles o realicen cualquier 
tipo de public idad c:n los términos señalados en este Capítulo. 

Serán responsables solidarios los propietarios de los predios .. fincas o vchiculos en donde se fijen 
o coloquen los ~mW'l.cios o cmteles o se lleve a cabo la publicidad. así como las pcrsomts físicas o 
morales cuyos producms, servicios o actividades sean objeto de los anun cios, carteles o publicidad . 

Art ículo 21.- Eslarán exentos del pago de eslos derechos, los anuncios,. carteles o cualquier tipo 
de publicidad que realicen las ent idades gubernamentales en sus funciones de derecho públ ico, los 
partidos políticos, las instituciones de asístcncia o beneficencia pública, las asociaciones rcligíosas 
y las de carácter cultural. 

SECCH)l\ VI 
Al\t:ENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS m ; TRANSPO RT ACJON EN MATERIA 

VE JlEBUJAS CON CONTléNffiO ALCOHOLICO 

Articulo 22.-.l ,os servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencias para la 
venta y cons11mo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones evcm.uales y 
expedición de guias de transportac ión de hebida...:; con contenido alcohólico, causarán de rechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de g iro del c.stablccimicnto o evento de que se trate. conforme 
a las siguientes cuotas: 

T.- Por la expedición de anuencias municipales: 

1.- Expendio 
2.- Tienda de nutoservicio 
3.- Cantina, billar o bol iehe 

Veces la unid ad de metlid a 
y actualizaciún v igente 

l ,071 
1,071 
1,071 

11.- Para la expedición de m,torizaciones eve.ntuales por día, si se trata de: 

1.- Presentaciones artísticas 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

Veces la un idad de med ida 
y actualización \'igentc 

42.73 
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l 1 l.- Por la expedición de guias para la transpo11ación de hebídas con t.:ontenido akohúlico con 
origen y destino dentro del. Municipio: l .42 

CAPÍTULO TKRCJ<:RO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN UNICA 

Artículo 23.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativamente. de las 
siguientes actividades: 

J .... Por mensura, re mensura, deslinde o loealiz.:1ción de lotes 8 a 16 veces el valor de la lJ'.Vl.A 
vigente en d Municipio. 

Artículo 24.- Enajenación onerosa de bienes muebles el importe pactado en la compraventa 
respectiva. 

Articulo 25.- El monto de los produdos por el otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales estará determinado por los comratos que se establezcan con las Instituciones respectivas. 

Artículo 26.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuehks del 
Municipio, esrará dct.cnninado por los contratos que se establezcan con los arrendata1·ios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCJÓNI 
APROVECHAMIENTOS 

Articulo 27.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violac ibn a las disposiciones 
de las Leyes de Trán:,;ito para el Estado de Sonora, de Segmidnd Publica para e l Estado de Sonora, 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora y de la presente Ley, 
así como los Uaodos de Policía y Gobierno .. de los reglamentos, de las circulares y de las demás 
disposiciones de ob~ rvancia general en la jurisdi.cci.ón territorial del M.uniclpio y de cualquier otro 
ordenamiento jurídico cuyas norrnas fac.ulten a la autoridad municipal a imponer multas, de 
acuerdo a hs ie.yes y normatividades que de ellas emanen. 

SECCJÓNII 
MULTAS m; TRA:"ISITO 

Artículo 28.- Se impondrá mulla equivaleme de entre 10 a 20 veces la unidad de medida y 
actualización vigente: 

a). - Por c.onducir vehículos en estado de e.hrie<lad o hajo la inlluencia de:: estupefacientes y anesto 
hast::i por 36 horas, siempre que n.o constituya del iro, procediendo cor.forme a los arlículos 223 y 
232, inciso a), fracc.i ón Vll de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

b). ~ Por c lícuhrr con 1m vehículo al que le falten las dos placas de c irculnción, con p laca<; alteradas. 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación dc.l vchlculo 
debiéndose remitir al depattamento de T ransito, prot:ediendo conforme a los artículos 
fracción VIL inciso b) y 232 inciso b) de la Le.y de Tránsito para el Estado de Sonora. 

c ). - Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas menores 
de 18 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la c irculación 
del vchiculo, procediendo conforme al Anículo 232, inciso e) de la Ley de Tránsito para el Estado 
de Sonora. 

Si el automóvil es propiedad de un menor <le 18 años y éste es quien lo ..::onduce sin pe1miso 
con-cspondienle, la multa se aplicará a los padn,:s, tutores o quienes ejerzan. la patria potestad. 

d). - Por hacer sitio los automóviles de aiquiler en un lugar no autorizado. procediendo confonne 
al Artículo 232, inciso d) de la Ley de Tránsito parad Estado de Sonora. 

e). - Por pre..•,aar el servicio público de pasaje fuera de la ruta o del horario autorizado, procediendo 
conform~- a l Artículo 232, irn:iso e) Je la Ley de T r{msito para el Estado de Sonora. 

í). V Por hacer tcnninul sobre la vía púbi.ic~1 o en lugares no autorizados a los vehiculos de servicio 
público de pasaje, procedii:...'11do conforme a l Artkulo 232, inciso 1) Je la Ley de Tránsito para el 
Estado de Sonora 

Art'iculo 29.- Se aplicará mu lta equivalente de entre 3 a 10 vet:es la mtidad de medida y 
actualización vigente: 
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a). - Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
deb.iéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos dispositivos, 
procediendo conforme al Artículo 233, inc iso a) de la Ley de Tránsilo para el Estado de Sonora. 

h). - Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado ó Municipio. con motivo de tránsito de 
vehículos, procediendo conforme al Artículo 233, inciso b) de la Ley de Tránsiio para el Eslado 
de Sonora. 

e). - Por falta de permisos para circu lar con equipo especial movible, conforme lo establece al 
Artículo 233, inciso e) de la Ley de Tránsito parn el Estado de Sonora. 

Artículo 30.- Se aplicará rnulra equivalente de entre 3 a 10 veces la un i<la<l J e medida y 
actua lizac.iún vígente, cuando se incurra en las siguientes infracc.ioncs: 

a). - Realizar competenc ias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías pública,;. 

b). - No portar <:n lugar visible al usuario, los vehículos de scr,·icio público de transporte de pas~je 
y carga, la tarifa auLoriza<la, así como alterada. 

e). - Por circular en sentido contrario. 

d). - Por negnrse a prestar e.l serv icio público sin ca usa j ustificada, a:;í como abaslecerse de 
combustihie los v_d1ículos de servicio público de transporte co lectivo con pasajeros a bordo. 

e). - Por circular los vehículos de servicios públicos de. pasaje, sin puertas o con puertas abiertas. 

t). - Por circular en Jas vías públicas a veloc idades superiores a ias autorizadas. 

g). - Por e fectuar repan1ciones que no sean de urgencia , así como lavados de veh ículos en las vías 
públicas. 

Artículo 31.- Se aplicará multa equivalente de entre 1 a 5 veces b unidad d~ m~dida y 
acmaUzació.n vigec.te, cuando se incurra en !as siguienles iJ1fraccioncs: 

a). - Por permitir el ascenso y descenso de pasaje en los vehkuJ.os de servicio público de Lransporte. 
en las vías públicas, sin tomar para ello precauciones de seguridad, así como realizarla.<.; e n zonas 
o paradas no autorizadas. 

b). - l_)or circular y e-stacionarse en la.s acera.'i y zonas de seguridad. 

c). - Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respect ivas. 

d). - Por no obedecer cuando Jo indique un semáforo. otro señalamiento o indicación del agente de 
trán sito, los a ltos en los cruceros de fe rrocarril. 

e) . - Por circular cualquier vehícuki con el escape ahie.rlo, o produciendo por acondic ionamiento, 
defoc to o desperfecto o malas condiciones, humu excesivo o ruidos imn odcrados, así como no 
tener colocado verticalmente los escapes los vchiculos que consumen diesel. Además, deberá 
impedirse que continúe c irculando y deberán remitirse al Dcparlamcnlo de Tránsilo. 

f). - Por realiza r sin m usa juslificada una frenada brusca , si11 hacer la seña l correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato con él. 

g). - Por diseminar carga en la via pública, no cubrirla con lonn cuando sea posible de esparci.rse, 
o se transporten objetos repugnan.tes a la vista o 1.1.I o lfato, así como amljar basura en la vía pública. 
e l conductor o permitir o no advertirlo a sus pasajeros. 

h). - Por circular los vehículos de servicio público de pas;aje: 

1. Sin el númem económico en lugar visible y conforme a las dimensiones, color de la unidad e 
indicaciones que al ef-e.cLo establezca la Dirección de Transpone del Estado. 

2.- Falta de identificación del tipo de servicio que se presta y cuando proceda el nombre de una 
ruta. 

Articu lo 32.- Se apl icará multa cquivaJcntc de entre 1 a 5 veces la uni<l<.<<l <le medida y 
actualización vigente, al que incurra en lus siguienlcs infra1,;ciones: 
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a). - Por no tomar d c.·.arril corresponditmle para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carri l 
izquie rdo entorpeciendo la c.irculación rápida de él, excepto para efoc.tuar rebase . 

b). - Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de olro vehículo y 
provocando ya sea~ un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro vehículo. 

c). - Transitar con cualquier clase de veh ículo que no reúna las condiciones mínimas de 
funcionamiento y los dispositivos que exija esta ley. 

d). - No uti l i7arel c inturón de seguridad, contravinie.ndo lo di spuesto por e.l Artículo 108 de la Ley 
de Tránsit.o pa ra el. Estado de Sonora, transitar con cua lquier c lase dt:: vehículos que no reúnan las 
condiciones mínimas de funcionamiento y los dispositivos de seguridad exigidos por la Ley de 
Trán sito para el Estado de Sonora . . ;-.;o guardar la distancia conveniente Cí1n el v~hículo <le adelante. 

e). - Salir intempeslivamenle y sin precaución <lel lugar de c:;tablecimicnto. 

f). - Estacionarse en entrada de vehículos, luga res prohibidos o 
en doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a 

en sentido contrarío o 
el vehículo. 

g). - Conduc ir vehículos automotrices sin los limpiadore:: parabrisas o estando estos inservibles o 
que los cristales estén deformados u obstruidos deliberada o accidenlalmenk , de tal manera que 
se r~ste visibilidad. 

h) . . Circuhlr fall:fo<lúle al velúculo una o varias de las luces reglamentarias o teniendo e.stas 
deficiencias. 

i). - Circular los vehículos con personas fuera de la cabina. 

j). - Circulm con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

k). - No dis.minuir la velocidad en intersecciones, p uentes y lugares de gran nflucncia de peatones. 

1). - Falt<-1 J e avíso <le baja de un vehículo que circule con placas de demostración. 

m). - Falta de calconHmía de revisado y calcomanía de placas de los calendarios para su obtención. 

n). - Dar vuelta lateralmente o en ' 'u'' cwmdo este prohibido mediante señalam iento expreso, o dar 
vuelta en "u" a mitad de cuadra. 

o). - Circula r careciendo de tm:jeLade circulaciún o con una que no corresponda a l vehículo o a sus 
característica.~. 

ArHculo 33.- Se aplicará multa equivalente de cn1rc I a 3 veces la unidad de medida y 
actualización vigente, cmmdo se incurra en .las siguientes infraccionc~: 

a) . .. Falta <le espejo retrovisor. 

b ). - Conducir vehículos careciendo de licencia, sin justificación o cnreciendo és1a de los requisitos 
necesarios o que no con-cspond.a a la clase de vehículo para la cual f'ue expedida. 

c ). - Conducir en z igzag. con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

d). - Circular fo lla ndo una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado a l efecto. 

e). - Dar vuelta a la derecha o izquierda sin hacer la. señal correspondit:!nk oon la mano o c.:on el 
indicadúr mecánico. asi como indicar la man iobra y no reali zarla. 

Artículo 34.- Las infracciones a esta Ley en que incurr<1n personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manern: 

T.- T\folta equivalente de 2 a 4 veces la unidad de medid.a y actuali zación vigente en la cahecera del 
Municipio: 

a). - Animales: por 1rnsladar o permitir el lra,-;lado de ganado por la vía pública sin permiso, o 
cabalgar fuera d~": las calzadas o lugares aulori:t..ados para lal 1in. 

b). - Vías póhlicas : uti li1.arlas para fines distinios a la. circulación de vehículos y peatones, salvo 
casos de fucr7.a mayor o previa autorización Jel Departamentú <lt Tránsito. 

TI.- Multa equivalente de 2 a 10 veces el salario ún ico general vigcnle: 

a). - Basura: por arrojar basura en las vías públicas o lugares prohibidos. 
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Articulo 35.- El monlO de los aprovechamientos por donatjvos y recargos, estarán determinados 
de acuerdo a lo seña lado en el Artículo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

T!Tl:LO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE l'l'GRESOS 

Artículo 36.- Durante el ejercicio fiscal del afio 202 1, el Ayuntamit·nto del Municipio de Pitiquito. 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mcncio!1adns en el Título Segundo, por las 
c;:mti<lades que a conlinuación se enumeran: 

1000 IMPUESTOS: 

1102 IMPUESTO SOBRE DIVERS. Y LSPECTACUI..OS 
PUBI.JC:OS 
1201 lMPULSrü PREV!AL. 

Recaudación Atmal 3,358,ó80.00 
Recuperación de rezagos 468,937.00 

1202 IMPUESTO SOllRE TRASLAClÓN llr JJO'vllKIO DE 
RTENES 

INMUEBLES. 
1204 LMPUESTO PRED1AL EJIDAL 
1701 RECARGOS 

Por impuesto predial del ejercicio 1,800.00 
Por impuesto prcdial de ejercicios anteriores 

30.000.00 

4000 DERECHOS: 

4301 ALUMllRADO PU l l.lCO. 
431 O DESARROLLO URBANO. 

suelo 

Expedición de lic. de construcción 
Expedición de lic. de uso de sucio. 
Autori7..nción parn L:ambio de uso de 

Por los servicios de protección civil 

52,000.00 
520,000.00 

1 l ,960.00 
20.000.00 

4312 LICENCIA PARA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O 
PUllLIClDAD. 

Anuncios y carteles no luminosos hasta 
101112 

Publicidad sonora, fonética 
auloparl.aotc. 

10.1 92.00 

o 

43 13 PO~ LA EXPED. ANUENCIAS PARA TRAMITAR LIC. 
PARA 

VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS CON CONTENlDO 
ALCOHOLICO. 
Expendio. 
rienda de autoservicio. 
Cant ina, baro cervecería. 

1,040.00 
1.040.0U 
1.040.00 

4314 POR LA EXPED!ClÓN DE AUTORlZACIONES 
EVENTUALES X DlA. 

Prc:sentaciones ariíslicas 
5.2 00.00 
43 15 POR LA EXPEDlClÓN DE GUIAS PARA LA 
TRANSPORTACION 

DE UEl3lll,\ S CON C:OKTEN!DO ALCOHOJ.ICO. 

43 18 ornos SERVICIOS. 
Hxpedlc.i{m de Cerli ficados. 
Licencias y permisos 

16.000.00 
(Vendedores ambulantes) 

5000 l'RODUCTOS: 

190,000.00 
especiales-anuencias 

5102 ARRENDAMlENTO DI: l.l!ENlóS M'Ul'BI.ES E 
11\Ml:l'BT.ES 

Renta de Casino Municipal 
Renta de terreno rara antenas Radio móvil Dipsa 
Renta de moto confomrndora 

$ 4, 7j 6,835.00 

156.000.00 

3,827,61 7.00 

375.000.00 

126,418.00 
31,800.00 

964,000.00 
603,960.00 

J 0.868.00 

3,120.00 

5.200.00 

1,040.00 

206.000.00 

250.000.00 

$ 
1,794,188.00 

$ l73,500.00 
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5103 UTILIDADES, DIVIDENDOS E INTERESES 
Otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 

capitales. 
5113 MENSURA, REMENSIJRA, DESLINDE O 
LOCALIZACIÓN DE LOTES. 

5202 ENAJENAClON ONEROSA DE BIENES MUEBLES 

6000 APROVECHAMIENTOS: 

6101 MULTAS 
6105 DONATIVOS ( Empresas y particulares) 
6109 PORCENT AJE SOBRE RECAUDACION DE SUll
AGENCIA 

FISCAL 
61 11 ZONA rEDERAL MARlTlMA-TERRESTRE 
6114 APROVECHAMIENTOS DIVERSOS. 

Ingresos por utili dad de actividades del 
DIF 

7000 INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACTON DE 

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS: 

7201 ORGAN ISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE PmQ UITO, 
SON. 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: 

8101 PONDO GENERAL DE PART IC IPACIONES. 

8102 FONDO DE FOMENTO MUN ICIPAL. 

8103 l'ARTlCJPAClONES ESTATALES. 

8105 FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL. 
(Sobre Alcohol, Cerveza y Tabaco). 

8106 FONDO DE IMPUESTO DE AUTOS NUEVOS. 

8108 FON DO DE COMl'ENSACJON l'ARA 
RESARCIMI ENTO POR DI SMfNUCJON DEL IMPUESTO 
SOBRE AUTOMOVJLES NUEVOS. 

8109 FONDO DE FISCALIZACION Y RECAUDACJO N 

8 11 0 FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS A LA GASOLTNA Y DIESEL 
ART.2" FRACC.11 !SR ENAGENAClON DE BIENES 
INMUEBLES A RT.1 26 LISR 

8201 FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MU NICIPAL. 

8202 FONDO DE APORTACIONES PARA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. 

6,000.00 

16,300.00 

1.200.00 

253 ,000.00 
167,000.00 
94,000.00 

163,000.00 
12,000.00 

5,930,000.00 

15,237,419. 

4,378,143 .00 

290,760.00 

290,928.00 

47,670.00 

18,503.00 

3,759,947.00 
704,106.00 

42,015.00 

6.931 ,934.00 

LA 
2, 170,674.00 

8349 PART1C1PACI0N ISR ART.3-B LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL 433 .082.00 

TOTAL PRESUPUESTADO: 

689,000.00 

5,930,000.00 

$ 34,305,181.00 

$ 47,708,704.00 

Artículo 37. - Para el ejercicio fiscal de 2021 , se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del ayuntam iento del Municipio de Pitiquito, Sonora, con un importe total de : 
$47,708,704.00 (Cuarenta y siete millones setecientos ocho mi l setecientos cuatro pesos y 00/l 00 
MN). 

TITULO CUARTO 
DISPOSICION ES FINALES 

Artículo 38. - En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará un interés del 2% mensual , sobre saldos inso lutos, durante el año 2021. 

Artículo 39. - En los términos del Artículo 33 de la Ley de I lac ienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créd itos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 
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Artículo · 40. - El Ayuntamiento del Municipio de. P itiquilo, Snnoru1 d~berá publicar en su 
respectiva página de internct, así como remit ir al Congreso del Fsti'.ldo, para la entrega al Instituto 
Superior de Audüoria y Fiscalización ht calendarizació n anual de los Ingresos aprobados en la 
Presente Ley y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 3 1 <le eneru del año 2021. 

Artkulo 41. - El Ayuntamiento del \1unicipio de Pitiquito, Sonora, enviará a} Congreso del 
Estado, para la entrega a l Instituto Superior de Auditoria y fiscalización trime~iralmcntc, dentro 
de los cuarenta y c inco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y 
documentación señalada en la fracción XXI ll de los J\1tículos 136 de la Constitución Politica del 
Estado de Sonora y 7"' de la Ley de fi.scalizac.ión superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 42. - El ej erc icio de todo ingrt so <1dic.ional o exce(kntc que rcciha el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con Jo dispuesfo en los ar1 k ulos 136, 
fracción )CX], úhima parte de la Constitución t•olitica del Estado de Sonora y 6 l fracción IV, 
inciso B) de la l.('.y de (iobierno y J\dminislración tvlunicipa.l. 

A.rtículo 43. - Las sanciones pecuniarias o rcsütutorias que en su caso pudieran cmmlifo.:m ,¿-J 
Órgano de Control y Evaluación Munü.:ipal o el Inslituto Superior de Auditoria y Fiscalización. 
se equipararan a créditos fiscales, teniendo la obligac_ión la Tesorería Municipal de hacerla.'> 
efectivas 

Artículo 44. - Los recursos que s~~an recaudados por las autoridades municipales por 1mmdato 
expreso de las disposiciones de esta L~y y del Presupuesto de Egresos, estarán suj etos a la 
presentación de un informe 1rirnes1ral por parte de los beneficiarios ante la Tesorerfo Municipal 
y d Ó rgano de Comw l y· Evaluación tvfonicipal <le niro de los l 5 días siguientes a la conclusión 
de ¡.:wJ.a trim!!Strc, ohligación que iniciará s imultáneamente con el ejercil'.io fiscal. 
indcp..::ndicntementc de la fe.;ha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
municipales 1cndnín la obligación de retener los montos ret:audados sí dicho informe no es 
presentado en los l~rminos aquí previstos, hasta que el info1me o los informes sean presentados. 

Artículo 45. - Con la finalidad de cuidar la economía familiur, se aplicad Ja rt":dUl.:ÓÓn 
correspondicnle en e l impuesto prcdial del ejercicio 2021 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la acmaliz.ación de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción e! 
importe a cargo resultará mayor al J 0% del causado en el c jcrcicil) 2020, exceptuando los ca.-;os; 
cuando el incl'emento en el valor catastra l sea imputable a mejo.ras que el propietario haya 
rerlli /ado en el predio, derivado de cnn~crvación y actualización catastra l, infraeslructura 
introducida en la zo na. variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos na1uraJe.s que 
afecten el valor de los predios, actualización de valo res en base a documentos que intervienen 
con los protocolos que maniJiestan valor dd predio. 

TRAJ\SITORIOS 

Artículo Primt=ro- la presente Ley entrará en vigor el <lía primero <le enero del año 202 1, previa 
su publicación en el Dolétín Oficial del Oobierno del Estado de Sonora. 

Articulo Segundo~ El i\ yuntamiento del Mlmi..:ipio de Pítiquilt.:i,. Sonora, rr;:.mitirá a la Secretada 
de Hacienda del Gobiemo del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoria y 
f iscalización, la infonnac.ión correspondiente a su recaudaüón de impuesto pxed.bi y derechos por 
servicios de agua polable y alcm1tarillado recaudados pcr el organismo intermunieipal que p reste 
dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser a más tardar en la focha limite para hacer llegar a l 
Congreso del Estado el informe del J'rimestrc del ejercicio fiscal imnedialo ,:m1erior_. con 
el desglose de t¿1minos que se,m definidos de confonnidad con la reglamentac ión federal 
aplicable. a fin de que sea remitida a la Secretaría de Ihick nda y Crédito Pt'iblico para su validación 
y detenninac iún de los c.oeJicienles al Fondo (Jt!neral de Participaciones y al Pondo de Fomento 
\ 1unicipal, en los ténninos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Com uníquese a la Titular del Poder Ejecut ivo pa ra su san ción y pu blicación en el 

Bole tín Oficia l del Gobierno d el Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Herm osillo, Sonora, 23 de diciem bre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.· C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.· RÚBRICA.· C. ORLANDO SALIDO RIVERA.· 

DIPUTADO SECRETARIO.· RÚBRICA. 

Por tanto, m ando se publique en el Boletín Oficia l del Gob ierno d el Estad o y se le dé e l 

d ebido cumplimien to. 

Dado e n la Residen cia del Pode r Ejecutivo, en la ciudad de Her mosillo, Son ora, a los 

veint icua tro d ías del m es de d iciem br e del año dos m il vein t e.· GOBERNADORA DEL 
ESTADO.· CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.· RÚBRICA.· SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA- RÚBRICA. 
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